
Concejo Municipal de Reconqu Concejal: Jorge C. Fiant

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA,
SANCIONA LA SIGUIENTE:

RECOMENDACIÓN O SUGERENCIA Nº /24.-
(MINUTA DE COMUNICACIÓN)

El Concejo Municipal vería con agrado que el D.E.M., a través de la
Secretaría de Servicios Públicos (Dirección de Forestación y Espacios Verdes) o por
donde corresponda, se sirva verificar el estado sanitario de dos (2) ejemplares del
arbolado público (caobas blancas) aquejadas aparentemente por algún tipo de
trastorno que ha motivado sus inclinaciones al punto de caída; ambos se hallan
emplazados sobre calle Pbro. S. Olessio, llegando a intersección con calle Iturraspe.
De corresponder, se proceda con premura a la extracción de ambos árboles y a la
reposición respectiva.

SALA DE SESIONES, 10 de octubre de 2.024.

FUNDAMENTOS:

En las fotografías que se agregan a este proyecto de Recomendación o
Sugerencia, es posible advertir el estado sanitario deficitario de al menos uno de los
dos ejemplares arbóreos (caobas blancas) localizado sobre mano derecha calle
Olessio e Iturraspe.

Correspondería que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de la
Dirección de Forestación y Espacios Verdes corrobore si el juicio sobre el estado
sanitario de estos árboles resulta ser correcto y, en tal caso, de verificarse, proceda a
la extracción en breve, tanto como a la reposición de los mismos.
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Aguardo el acompañamiento de mis pares a los efectos de ver cumplimentada

la presente diligencia.
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